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I.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 y 90 del C.G.P., se 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que 

subsane los defectos que a continuación se relacionan, SO PENA DE SER 

RECHAZADA LA DEMANDA.  

 

1.- ACLARE el hecho 8º de la demanda, en el sentido de precisar si conoce 

otros herederos del causante, en caso afirmativo deberá indicar el nombre, 

domicilio  y dirección de notificación (numerales 2, 5 y 11º del artículo 82, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 488 del C.G.P.) 

 

2.- ALLEGUE el registro civil de defunción del causante JORGE EDUARDO 

QUINTERO MANCERA. (numeral 5º del artículo 84, en concordancia con el 

numeral 1º del artículo 488 del C.G.P.) 

 

Téngase en cuenta que el documento aportado corresponde al certificado 

de defunción expedido por el médico tratante.  

 

3.- APORTE el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, 

si existen. (numeral 5º del artículo 84, en concordancia con el numeral 5º del 

artículo 488 del C.G.P.) 

 

4.- ALLÉGUESE el avalúo de los bienes relicto de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 444 del C.G.P. (numeral 5º del artículo 84, en concordancia con lo 

previsto en el numeral 6º del artículo 488 del C.G.P.)  

 

5.- Para la subsanación de la demanda, deberá presentarse de nuevo 

escrito de la demanda debidamente integrada con todas las 

modificaciones, correcciones, y precisiones a que haya lugar por efecto de 

las causales de inadmisión de los numerales anteriores. (arts. 82, 89 y 90 del 

CGP). 

 

II.- RECONÓCESE al abogado PEDRO ALEXANDER SABOGAL OLMOS, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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